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Parte oficiaL

Ministerio de Estado,
^ecd decreto agracia^ado con la Banda 

de la lleal Orden de la Rei-m María 
LuUa a S, A. R, la Infamia María 
CristíTia de Barbón y Battcrbcrg.— ̂
Página 1082. 

piro concediendo la Banda de la Real 
07'den de la Reina Muiría Luisa a 
doña M.aria de la ¿S.s'tmcwn de Vi  ̂
nuesá y de Bessón de Muñoz Jalóñ 
de la Revilla.—Página íVjS2. 

piro  nombrando Cabaítero Gran Cruz 
de la Real .Orden de Isabel la Cató- 
lica,fi D. Joaquín Sonto y Cuero,— 

'MP.ágina 10-82. '
ídem id, id, a D, Federico San

tander RidzMim-ónez.--~Pámna 1082. 
piro  Ídem Cómeiidador con PlOrCa de la 
•. Real Orden de Isabel la Católica, U-̂  

bre de todo gasto, a D, Fernando 
Soura y ügarte,—Página 1082.

Ministerio de Marina.
^eal decreto dictando reglas para él 

ingreso como alumno en el Cuerpo  ̂
'AdminisiTativo de la Armada,—Pá
gina 1082 a 1084. 

p tro  concediendo, por servicios espe
ciales, la Gran Cruz del Mérito Na
val, con distintivo blanco  ̂ al Ceñ
ir  almirante de la Armada D. Eloy 
Montero y Santiago,—Págvna 1084. 

0tro  disponiendo que el Contralmiran
te de la Armadu D, Luis González 
Qumio^ cese en el destino de Gene

ral Jefe de la tercera Sección {Per
sonal y  Servicios auxiliares) del Es
tado Mayor Centroide la Jírmada,—• 
Págimt 1084.

Ministerio de la Gobernación,
Real deci*eto aprobasido la modificación 

del plano general del Ensanche de la 
villü de Bilbao, acw^dada por su 
A'ifuntamiento,—Páginas 1084 a 1088.

Giro autorizo.ndo al Ministro de esto 
Departamento, y en su nombre y  re- 
presentaeión a la Dirección general 
de Corréos y  Telégrafos, para que 
contrate, mediante concurso, el su- 
ministero de aparatos telegráficos sis
tema Hughes  ̂ coji destino a las esta
ciones diéiJEstado, y  por cantidad que 
no exceda de la que se expresa.—P4-

- gina 1086.

Ministerio de la Guerra,
Real orden civculár disponiendo que 

queden anulados, por haber sufrido 
extravio, los documentos que se ex
presan en la relación que se publica, 
pertenecientes a los individuos que 
se indican, y aprobando al propio 
tiempo que las autoridades milita
res hayan dispuesto la expedición de 
pases por duplicado a los c¡üe perte
necen al Ejército, y de certificados 
de seivicios a los licenciados absolu
tos,—Página 10i87.

Ministerio de la Gobernaciénu
Real orden aprobando el concurso ce

lebrado para proveer la plaza de Ins
pector provincial de Sanidad, vacan
te en Toledo; y nombrando pava m -

cho cargo a D, Gabriel Ferr^ y 
. \üb7'ador.—Página 1087.
Otra resolvie7i€úo el expediente rela< 

íivo al recurso de D. Valentín Es
cobar Deslávente, confva providen^ 
da  del Gobierno civil de la pro
vincia de Almería, autorizando al 
Ayuntamiento de Pechiná para im
poner, entre otros, un arbitrio ex
traordinario sobre el serrín de cor
cho que se muela y re^nuela denirc 

del término municipal, Págírtcu 
1087 y 1088.

Ministerio de Fomento.
Pteal orden irectificdlda) resolviendó 

instancia de la Compaída de los Fe
rrocarriles Andaluces relacionadá 
co'n los recargos impuestos a la per 
cepción de los derechos de almace- 
naje y paralización del material.— ̂
Página 1088.

Administración Central.
Hacienda.—Rectificación al estado 

tra A del repartimiento de la Con
tribución territoricd para i922-23i 
publicado en este periócijeo oficial 
el día 22 del mes a c tu a l— Página 
1088.

I n s t r u c c i ó n  p ú b u c a . — Subsecretaría. 
Asce^isos y nombramiento de fun-* 
cionarios de este Ministerio, con des
tino a los Centros que se expresan,—í 
Página 1088.

Anexo i.® — Bolsa. —̂ Observatorio 
Central Mef̂eorológico,—Oposicio
nes.—îiDiVnNISTHAClÓN PROVINCIAIt.—# 
Anuncios oficiales.

Anexo 2.0—‘Sbicstos. v-i feADSO® ismAf* 
DÍSTlGOil.
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B. M. el B-Fr/ D. Alfonso XíII (q. O. g.)' 
M. la Reina Doña Viotoria Eugeiiia, 
A. E. el Príncipe de Asturias 6 In- 

fenies y demás personas de ia Augusta 
Beal Familia, continúaü sin novedad 
fu  su importante salud.

i l lE E ia  DE E S a

aEAI.,iDS 'DEiGRETOS
Quoriendo dar una prueba ée  Mi 

paternal afecto a . Mi muy amada 
m ¡a  la Infanta María Cristina de 
IBorbdn y Batienberg,

Vengo en agraciarla con la banda 
la Real Orden de la Reim  María 

iLiiisa.
Dado en Palacio a veintiséis de 

Diiclemibre de mil novecientos vein- 
liiino.

ALFONSO
’Kl M inistro  de Estado,

Maniíel Gomzález-Hontobja 
y Feunandez Ladreda,

'IJneri.encIo dar una •5;eílala.éa prue-- 
ba do ¡Mi Real aprecio a Doña Mia
da de la Asunción de Yinuesa y de 
Bassón de Muñoz Jalón do la 
olla, •

YCT-go en coneedorla la Banda de 
% Pjeal Orden de la Reina María 
^isia.

Dado eti Palacio a veintiséis de 
JhamwihTO do mil novecientos vein- 
ñunó.

ALFONSO
El Ministro de Estado, 

iÍANUEL OONZÁREZ-HONTORIA
Y í ‘erníndez-Ladreda.

Qnrientio dar una prueba de Mi 
l-cal aprecio a D. Jo-aquín Sonto y 
lucro, y de acuerdo con el parecer 
lo .Mi Consejo do MtinistroS',

Vengo en nombrarle Caballero 
Irán Cruz de la Real Orden de Isa- 
(■-ed la Católica en la vacante de don 
q con te Cabeza de Vaca y Fernán- 
(ez d,e Cóqdoba, J.íiarquós de Por- 
ago, libre de todo gasto con arre- 
•lc a la 1-6}' lie íPreLsuipirestos de 192'0. 

Dado en Palacio a veintiséis, do

Í29 Diciembre T9~2f  Ue Má3 rÍH.~N¿m'.
Diei-emibre de mii novecientos voln- 
tiuuo.

AU^ÜNBO
El Ministro do ^̂ stado,

MAmjEL 0ONZyÍLE2S-HONT0RXA 
y Fernandez-Ladrbda.

Qií.eriendo dar dí¥A prueba de Mi 
Real aprecio a D. Federico Bantan- 
der Ruiz-Giméne.z^ y de .acuerdo con  
ñl pareoer de Mi, Donsojo de 
iros,

Vengo en’ nombrarlo Oaba-Ooro 
Dítan iGimz de la Real Orden de lea - 
bel la Católi-ea en la vacante- de don. 
ítes.é Yilleigas. y CordeTO.

Dado en Palacio a veintiséis^ de 
Diciemíbre de mil noveoicTruus w m -  
ttuno.

' ALPO?IBO
El Ministro d€ Estado.

Manuel Gonzái.e^-Hontoria 
y F ernandez-Ladreda.

Vengo en no morar 'Comendador, 
con placa de la Real Orden ée Isa
bel la Católica, a D. Fernando Bam- 
ra y ügarte, libre de todo gasto> con 
aTregio a la ley de Presuípuiestos 
de b9'20.

Dado en Palacio a vointiséls* de 
Diciembre de mii novecientos vein- 
tinnó.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Manuel Gonzát.ez-Ho n t o r i a  

y Fernandez-Ladpjsda.

EXP-OSIGíON .
,BEÑOR: Por Real decreto de iS  

úe Febrero de 1914 se creó' la Sec
ción d.e estudios adminiRtratiyos de 
ia Escuela Nav-ai Militar y .-de- 
terminaron las condiciones para el 
ingreso en el Guierpo administrati
vo de la Armada y los es tu dio,s nor 
ce-Fariós para alcanzar el empleo 
de iGoníaídor de fragata.

La natural eyoliició-n de los pro- 
codimiientos y métodos de ensieñan- 
za aconsejan, indudablemente, mo
dificar, aunque &m alter-ar (Sus 
orientaeiones básicas, sino antes 
ai contrario, coTiifirmándoias y des- 
arrollándolas con ma3/or ampiitud, 
algún o,s de los preceptos del citado 
Real decreto, en particular los que 
se rañeren a los conocimientos exi-' 
gidos para el ingreso y, como con
secuencia lógica, ia categoría con 
qiue se debe .i-ngreisar.

En -el proyecto de decreto  que 
Bometo a la  aprobíEreión de V.

 ̂ éxígesíe p ara  ingresam eir-#! 
adm inistrativo  de la  Alunada .
S a p ro b a d o s ; en Univer'jstdiad odrotaí 1 
todas las asignatu ras necesariasí  ̂
p a ra  obtener el título- de Licencia-®; 
do en Derecho, piiesi aun prcscin«*í< 
diendo -del ejem plo 4e af.gimes MaU. 
íMnas extranjeras, e s  tal la neeem'^ 
dad que, por razón de stBs 
nes, siente el Oficial de Administra--»: 
ición de poseer p ro fundos corméí^ r 
ín ien tos jurídicos, que en túños FoM 
pí-anes de estudios, tanto-d© la Acai- 
dentia d© IntonicIeÉioia MBitar cütmd 
en los ide la exüngukia E scuela 
Ádrniiiistración de la A;rioada, ! 
figurado s;iem.pro eon la convenicmiA'^' 
extensión la.s enseñanzas de ÍDsere^ 
0 ho q u e  se  cursar, en- lu carrera-itó ': 
Abogado; por tanto', no ee  esá-ge nt¿^- 
yor grado de cu ltu ra  que- p a ra  Má] 
santiguas proimiocioníeia cambiándcpa 
ún i cara en te la form a de estudiar 
tcis dis'cipilnas’', puepv es m ás iNacíOH. 
nal ŷ  sobre todo, m enos g^ravosd 
p ara  ©I Estado adquirir es-ío-s cona«* 
cim ientos antes del ingreso, cuaiidíd! 
aún  los- adixmnos' no devengan habcU 
res y evitan la duplicidad de g a s ^ ’ 
que supone soetene.r por el Minis-fek® 
rio de M arina una Sscueia para 
©nseñanzas' que -se curE® oficMr* 
m ente en las- üíiiversidades deí 
Reixio. * . t '  '

Las 'asignaturasí que se p ropone^ 
ipara el plan de estud ios de la .Sec
ción no se encuentran  en el ml^niqi 
ca«o, pue-s s-e refieren a aquello<s co
nocim ientos indispensa.b!les p a ra  .eí 
desiarrodlo 'iécntco^ de función indus^ 
tria t, peculiar © indi-scutible de lé  
'Intendencia de la zVrniada, idéntrcst 
a  la de la Intendencia del Ejército^ 
y q w  ei.6rtame.n;te en ningún ofe'd - 
Centro o-ficial d© enseimaza paedeii. 
y deben estud iarse con más p r o p ^  , 
dad; otro tanto ocurre eon aqneilbsi 
estudios necesarios pai^a conocer ,f;, 
poder cump'lir debidaniente las -ftirÉ-', " 
cionesí d d  Cuerpo, como dependisE^' 
te del ^Linisterio de Hacienda'.

iOtra reform a que se introduce- 
la de que los opositores aprúbato i^  
ingresen como OñciaIes-~alumii'Os e ií ' 
vciz de aliimtiO', ccimo liciy bq Ingreu 
sa, cuya m.odiñcación no üeno máái 
objeto que el de proporcionar m a^ 
yor concurrencia a  las oposiciones 
© dguailar a este personal, que ^  
posee y concurre con un  títu lo  u iá«  
vorsitario, con el de ‘Sanidad MílitaE^ 
que ingresa como /üíére!í&-alnmi:fífc

Sería inconveniente qu© la  
eión S'6 sep a rara  de la Escuela 
vaL iDues se considera, m ás qu8 ,
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grcsarán como pxtemos en la Esci 
N'civüil Milli-tiar y pteírcábárán los mism^  
haberes que régiamera.tarlamen te co^l 
rrespondan al personal a que 
asimilados, j

Artículo 4.° La duración de los 
tudioo y prácticas ueGesa-rias pára 
caiizar, previa â XTObaK̂ ián de ¡osi má^¡ 
jrJüs, &¡ empleo áe Co-ntiarOT d̂ e fnatg^f 
ta será de dos años, duraiite cuyo) 
tiempo y con arreglo al plan ‘qirój 
cportii na mente se piibiicará cursarMl 
en el primer año de carrera las aság-*i 
naturas siyuionies:

Organización de la .Marina esoañola,; 
ligera idea de las de las principales,; 
polenciás navales ¡y leyes penales y; 
procesales de la Armada. ^

I.egislación general do liañeres ao%j 
ti\’0'S y su. oontaibiiidiaid'.

Tecnicisrno naval.
Legislación de haberes pasivos, íl~) 

gera idea de las funciones notarialSsi. 
.que competen al Ouerpo adniinistra-1 
trvo de la Armada. A

Legislación general de material y sxij 
■ contabilidad. A

Legislación de contratos aplicada ái 
la tMarina.

Técnica del servicio de siibsiatetH 
cías y tecnología industrial con. apli«. 
cación a la Marina.

Elementos de Física y química 
dustriai.

Hfs’toriia gieaiierail de la y-paa?*;
ticular del Cuerpo Adminisbrativó d% 
la Armada. 1

Legislación general de caudales ^  
críídítos y su contal îlidaxL 

Expedientes administi'aiivos do 
integro.

Geografía marítimo comerciál, 
Contabilid.ades especiales.
Inglés. .

Grupo dé e}erciciot,

Ej^ci'dos ^miíMJarê  ,

Ejercicios marmej*cŵ
Gim-nasia.
Esgrima,
Durante el segundo ^ño de earri .̂i ŷ 

efectuarán las prácticas de embarcd '̂; 
de Orde^ciones de y  de ,ar.seiMNí 
Ies y  se prepararán para ei exameajf 
de reválida en que han de 
dos aptos para el ascenso a Coatí^bl||. 
de fragata.

Durante el periodo de embarca toK 
Oñciales-alumnos deberán esíar 
vidualmente, si es posible, m  buqtfcB̂ ] 
en tercera situación, bajo la inmed 
ta vigilancia dei Contador de a bo 
para que practique tocias y cada 
de las fu.nclones deí Oiicial de

Conveniente, n-ecesarj'O que ñ.as futu-- 
ros -OiiGiaies del Guerp.o Adininis'- 
'feaíivo de la  Arm.ada y ios del -.Guer'- 
po general cu rsen  -s-iis estudie'S en. , 
pit mismo Ge-n'tro de enseñanza na-- 
val em ios priiTFcros años de su-s ca
rreñas, en el reciban idéntica edu- 
tec ión  m tlitar, aprendan -a conocer
l e  y  a estiJíiaivse unos a  otra-s, agtrs^-= 
iando pueriles prejuicios y ñoticios 
eiiiago-msm o.S’ e o rp o ra  tiv o s que m a- 
tao. ilusáone.g y crean  enemistacies¡, 
a  ñu de fom entar, ¡por la iguaM ad 
ide tra to  e identidad de con-sideracio-^ 
nos, esa íntim a com unidad de in te
reses, aspiraciones' y afectosq en una 
padabra, -el verdadero compañerLSi- 
ino y fra tern a l am istad que debe 
ex istir siem pre y nunca entib iarse 
antro individuas ique durante toda 
;S'tí vida m ilitar, en los buques .'lo 
m isino que en tierra , ban  d;e osiar 
en íntima, reiacion, y que cada uno, 
dentro de su esipeeialidad, tiene que 
d esa rro llar im portantísim as a tribu - 
;diones qu<e ni -son com parables por 
t a  heterogeneidad ni existe diferen
ciación posible acerca de cuál es la 
fiiníción 'principal y cuái o tra la ac
cesoria o clerivaida', pero s í el p e r
fecto convencim iento de' que ambas 
‘concurren a un micino ñn y tienden 
a  un  mismo ideal, cual es el perfec- 
cionam ionto de lo.s servi.cios y el -sa- 
eiiñcio en el cumplí míe uto de -la 
gasti'ón genérica y ca rac te rística  de 
la M arina,

Bar a hacer com patible ei régim en 
a que deberán -someterse unos alum 
nos que ostentan empico de Oílcial 
eon oí peculiar de i a Escuela Naval, 
redactado exclusiva.menLe p a r a  
Guardias^marina-s y asp iran tes, so 
propone a Y. M. que do.g Ofíciales- 
a:itiinno.s de Aidministración -sean 
te tem o s , es decir, que exclusiTa- 
m ente pernocten fuera del edifício 
de la Escuela, pero concurriendo ai 
mismo p ara  clases, ejercicios, etc.,

' sin perjuicio de que más adelante, 
si en -San Fernando se encontrara 
local convenie'nte, pudieran acuarte
larse en él 0 impiantar él internado, 
aspiración actual de todas las Acá- 
iemias militares.

Por todo lo expuesto, el Bíinistro 
■que suscribe tiene el honor de >so- 
im-eter a la aprobación de Y. M. 16 
siguiente.

M adrid , 2S de D ie iem b re  de

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Jo6É Gómez Acebo.

REAL DECRETO 
A XJ^opuesta del M in istro  de M arina, 
¡Yengo m  -decretar .^iguiente^ . ^

Artículo primero. La Bección de 
estudios administrativos de la Escue- 
'ia Navál militar tierno por ol>jcio> la 
instrucción profesional de los Alum
nos del €uerq)o administrativo de la 
Armaida, fcrmanidio. parte integr-anto (de 
dicha Escuela Navrd, rigiéndose por el 
Eegiamento -que cportunameDte se re
dacte.

Arííauio 2.o El ingreso como Alum
no de esta ¡Sección ,se ve-riíicará por 
oposición libre entre los que Justiñ- 
quen reunir las siguientes coadiciones

lA Ser espaííoil.
2A No teiiíer ‘atni/ecedíentes penales.
13.® Acreditar buena co-rudaicta ¡mio'- 

raí.
4,® Ser de ¡eísialdo soltero'.
5.® No hallarse procas-ado ni haber

lo sido nunca.
p.® ,No baíbcr curAptiid-o- vCíintitrés 

iños de edad ea lá fecha en que .se 
anuncie La convocatoria.

7.® Tenier aiprobiaido en ünivarsildald 
oñcial todas las asignaturas necesárias 
para obtener el título de licenciado en¡ 
¡Derecho.

Los ej ere-iciois de opoBició'D acrániius 
.siguientes:

1.0 Eranees (lectura, escritura y 
traducción).

El opositor que lo solicite podrá ser 
examinado de inglés, pero sin que la 
calificación que obténganse acumule a 
la de los otros ejercicios para su or- 
cLonación por orden de censuras.

2.<’ G'álculos inerGantiles y Tenedu
ría de libros.

Este ejercicio se dividirá en dos, 
teórico uno y práctico el otro.

3.'̂  Hacien-da pública; sus institu
ciones, legislación 5̂ contabilidad.

4.0 Derecho interaaciooal marí
timo.

En cada convocatoria y el mismo día 
■que se sorteen los opositores para nu
merarlos por el orden en que han de 
prestar el exarnlen, se sortmrá también 
el orden en que deben veidílcarse los 
ejercicios.

Las oposiciones ,se anuñ-ciárán con 
seis meses de antelación y al mismo 
■tiempo se nombrará la Jun9a üojm̂  
puesta exolusivamento por personal 
Ó3al Oueirpo administrativa qi:̂ © deiba 
caliñcar los ejercicios. Esto servicio 
se oonceptuará siempre corno prefe
rente a cualquier otro; los ejercicios 
de oposición se verificarán precisa
mente en 'Madrid y con arreglo al re
glamento que rija pai'a los Tribuna
les de exámenes de ingreso en la Es
cuela Naval militar.

Artículo 3.0 Los oposiíores que ha
yan al<canizado plaza serán nombradlos 
OñiCÍia!as-Ak.i:mrT0s A-rlum i í ¡¡i ?;frac ion,
asimilados tío Fragata, in-

ms'racio: 
Lev 01 

pagos V
de Ordonacione 

rseiiaios se veriíii
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precisamente en el Departamento de 
CádÍTÍ'en que radica la Escuela, a üu 
de que si se considerára conveniente 
pudiesen a-sistir a ella a clase de re
paso.

La preparación para el examen de 
reválida se .hará ¡en la Escuela,

El examen de reválida se verificará 
ante una Junta formada cxclusiva- 
menf e por personal del Cuerpo Admi
nistrativo, lo mismo que para e( in
greso, y constará de los tres ejercicios 
prácticos siguientes:
V Personal.
; Material, 
í' Créditos.

Artículo 4.0 Los Con! adores de 
;.gata, para poder ser destinados como 
¡Contadores de buques, deberán haber 
desempeñado cuando menos seis me- 

:jses d.'0 deis-’fino en las rntervencionies 
de los Departamentos precisamente.

Artículo 5.0 La Jefatura de estu
dios d)e 1-a Sección estará diesemipeñada 
rpor un Comisario de primera, y los 
•profesores serán cuando menos dr? la 
iclase de Comisario y uno de la de 
Contador de navio, pudiendo llegár 
como máximum, cuando así se esti
mara conveniente, a tres Comisarios y 
dos Contadores fie navio.

Estos destinos tendrán seis años de 
duración prorrogables en especiales 
circunstancias hasta el ascenso, cons- 

jtituyendo en este caso una recompen- 
:sa a los servicios del Profesor, ¡y tanto 
;iino como otros disfrutarán los mis- 
-mos emolumentos que el Jefe de estu- 
ídios y Profesores del Cuerpo geilerál.
• Durante el tiempo que este personal 
.feiirva los €Xpresad!0'S destioos, serán 
'inamovibles, cumpliendo las mismas 
condiciones de .embarco y destino, dis
frutando las mismas licencias y te
miendo derecho a las mismas recom- 
j>ensa3 que el Profesorado del Cuer
po general destinado en el Estableci- 
iniento.

Artículo 6.0 El Jefe de estudios de 
Í0I Sección dependerá, por lo que a la 

.parte escolar se refiere, directamente 
¡dei Director de la Escuela, y cnstodia- 
i)rá, redactará y susciibirá las libretas 
><í̂ :b>storiale9 y toda la documentación 
"tíe los alumnos que no sea de la ex- 
ij&lusiva competencia del Detall del Es- 
;̂ fed)reoj miento.

Ártkulo 7.-» Quedan derogadas to- 
•^as las disposiciones anteriores que se 
i;iD̂ óngáti al cumplimiento de evStc De- 
tere to y ál del Reglamento que para 
Peaarrollo y aplicación de! mismo de- 
b̂ferá' redactarse y publicarse con la 

^ayor urgencia posible por el Minis- 
Jtfo de Marina

Dado en Palncio a v-emiio-cbo. de Dd- 
ciembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
W Ministro de Marina,

J o sé  G ómez; A cebo.

RJDALES iDiEiGRETaS
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en conceder, por servicios 

especiales, ail Gointralnciiría/iifte d’e la 
Armada D. Eloy Montero y Santia- 

la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con d'i'S'tintivo blanco.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Diciefmíbre de mil novecientos vein
tiuno.

ALFONSO
E).l Ministro de Marina,

J osé  G ómez A cebo.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disipener que el Oontral- 
miicante d'e la Armada  ̂ D. Luis 
González Quintas cese en el desti
no de General Jefe de la tercera 
Sección (Personal y Servicios au
xiliares) del Estado Mayor Central 
de la Armada.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiuno.

ALFOf r̂SO
í/1 Ministro de Marina,

J osé  G ómez A cebo.

EXPOSIGION
SEÑOR: El Ayuntamiento de Bil

bao ha instruido expediente a fin 
de solicitar autorización para la 
modificación condicional del plano 
gen/eral del Ensanche de dicha villa.

Resulta del mismo que con fecha 
7 de Junio último, D. Jo>sé María 
Mieg y Zurbano acudió al Ayunta
miento exponiendo que tenía hecha 
ai ramo de Guerra una oferta de 
terrenos en la zona del Ensanche,, 
para la construcción de cuarteles, 
y solicitando que dicha Gorpobación 
municipal adoptase un acuerdo con
dicional para la reforma del plano 
de la expresada zona, suprimiendo 
parte de ías- calles números 1 y 2, 
parte die la calle A y una pequeña 
faja del terreno destinado a jardín 
en loís límites del mismo Ensanche, 
conforme se detalla en el plano que 
acompañaba a su escrito, funda
mentando tal petición en el hecho

de que, por ser lindantes dícho's tê  
Trenos a las calles que se trata da 
suprimir, no se ocasionaría perjui
cio a tiercero, y eCi que al lle-varsía 
a cabo las edificaciones se benieíi- 
ciaría y embellecería a la población; 
que con fecha,s 2 y 7 del mismo mes 
de Junio las Juntas locales de ad‘ 
quisición de terrenos para la cons
trucción de un cuartel de Infante
ría y para la edificación de parques 
y alojamientos de l<a Sección de In^ 
tendencia militar, por medio de 'SU 
General-Presidente, comunicó a la 
Alcaldía que, necesitando el ramo 
de Guerra adquirir terrenos para 
•los indicados fines, abrió concursos 
de proposiciones, entre las cuales:,, 
las del expresado D. José María Mieg, 
exigen, para poder ser aceptadas, 
que desaparezca partie de las calles' 
A y números 1 y 2 y la reducción 
de los jardines proyectados en las  
proximidades del Hospital civil, por 
lo que 'se dirigían al Ayiintamiíento 
por si pudiera variarse el plan de 
urbanización en lots términos mar
cados en los planos, que también 
acomptañaban; qúo el Arquitecto 
Jefe de. los servicios municipales' de 
Vialidad y Saneamiento informó quo 
la reforma, tal como estaba soli
citada, dejaría algo irregular el pe
rímetro dp los terrenO'S y que sería 
neciesario regularizarlo para el buen 
enlace de armonía con las vías pro
yectadas alrededor, opinando qtiQ 
no hay inconveniente en que las 
manzanas 40, 41 y 42 se constitu
yan en una sola, suprimiendo los 
trozos de las calles 1 y 2 que las 
se)paran, y que entre los terrenos 
destinados a jardines en el plano 
vigente del Ensanche y los que se 
desea destinar a cuarteles, podría 
interponerse una callo de 15 metros 
de anchura, que sustituyera la par
te que se suprime de la calle A, así 
como que para poner en comunica
ción aquellos jardines con los otros 
terrenos que se destinan al mismo 
objeto, podrían trazarse las alinea
ciones señaladas en el plano unidó 
al informe, desligando del conjunto' 
d/el terreno los trozos marcados con  
las letras X e Y, que reducirían muy 
poco la superficie total, e indican
do, por últimobque en el caso de 
que los terrenos de que se trata no 
se destinasen a cuarteles, la refor
ma no debería realizarse; qiió la 
Comisión de Ensanche dictaminó 
manifestando su conformidad con 
la idea de que la zona referida sir
va die base a la instalación de un 
cuartel y de sus elementos adya-. 
Gentes, pues con ello, entre otras
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yentajas, desaparecerá el hoy exi»s-. 
itente cuartel de San Francisco y po- 
idrá construirse en su solar el de- 
,^dk3 patrque, tan necesaiio a - ios 
intereses de la villa, y proponiendo 
«la aceptación condicional de ia ex
presada reforma, segóin se detalla 
jen el plamo suscrito por dicho Ar- 
iquitectn-Jeíe; que el Ayuntamiento, 
,ien tsesión de 24 dcl repetido mes de 
/iJunio, aceptó el dicítamen de su 
Clomisión de Ensanche, y el solici- 
lan-tn, D. JctSJé Maríia Mieg, expresó 
isu conformidad con las variaciones 
propue.S'tas por aquel facultativo y 
aceptadas por «el antedicho acuerdo 
municipal, dándose a éste la publi
cidad debida, sin que durante el pla- 
zo  de treinta día*s, concedido al efec- 
jto, se presentasen rociamacionies, 

que el General-Presidente de las 
citadas Juníns interesó que se acti
vara la aprobación do Ja reforma.

Elevados el expediente y proyec
to uitima'do al Ministerio de la Go
bernación y cursados a la Sección 
de Arquitectura de la Real Academia 
de Bellas Arles de .San Fernando, 
para que se sirvifora emitir el in
forme que determina el artículo 29 
de la ley especial de Ensanche de 

 ̂ 2>6 de Julio de 1892, aplicable al de 
3a villa de Bilbao, lo ha «efectuado 
icon fecha 2 de Noviembre próximo 
jpasado, estudiando y analizando ca
da una de la.g modificaciones que 
di proyecto abarca y manifestando 
que, si bien no son ventajosas en 
feí, deben ser aceptadas con el ca- 
irácter condicional con que se soli
citan, por Io.s beneficios de otros 
órdenes que producirán a la pobla- 
ioión, talos como los que ha de re
portar la construcción del cuartel 
teon condiciones de comodidad e h i- 
^ e n e  y la creación de un parque 
público en el solar que hoy ocupa 

cuartel de San Francisco, la cual 
ócreación deberá ser obligatoria, en 
éií crbso, para el Ayuntamiento, for
mulando al efecto seis conclusiones, 
de las que, por contener aligunas 
reeiJficaciones al proy^ecto, ee dió 
conocimiento a la Corporación mu
nicipal, reny/tiéndola ¡también un 
éscrito dirig-ido al Ministerio en 31 
de Octubre último por la Junta de 
Oaridad del «Santo Hospital civil de 
íBilbao, oponiéndose al proyecto de 
reforma de que se trata.

Gon feciha 12 del actual el Gober
nador de la provincia elevá nueva- 
ha ente el expediente ai expresado 
Centro ministerial, habiéndose uni
do Va aquiéñ, entre otros dccumén- 
los, una oomuriicación en que la ci
cada Junta de Caridad hizo al Ayun- 
lamiento observaciones contra el

emplazamiento del nuevo cuartel, 
por estimar que puede ser perjudi
cial al Hospital; el acuerdo de la 
Corporación municipal adoptado en 
23 de iScptiembre i|lí(imo desesti
mando dicha reclamación, fundán
dose en que ni con motivo del con
curso de terrenos, ni en el plazo 
concedido en el expediente, «se for
muló alguna, y en que, dadas las 
distancias que han de mediar entre 
ambos edificios y las calles y jar
dines que han de separarlos no hay 
perjuicio alguno para el Hospital, y 
otro acuerdo del Ayuntamieinto, fe
cha 9 del corriente, aceptando, do 
conformidad con lo propuesto por 
la Gomtsión de Ensanche, las rec
tificaciones señaladas por la Sec

c ió n  de Arquitectura de la Real 
Academia de San Femando. La Di
rección general de Administración 
opina que procede aprobar el pro
yecto de reforma del plano del En
sanche de Bilbao, con arreglo a las 
conclusiones formuladas por la 
Sección de xirquitectura de dicha 
Real Academia, «entre las que figu
ra la obligación para el Ayunta
miento de convertir en jardín pú
blico el solar que en la actualidad 
ocupa el cuartel de San Francisco 
y disponiéndose, no obstante y como, 
consecuencia de la condición a que 
so subordina la petición de la Cor
poración municipal, que dicha apro
bación quedará sin efecto y subsis
tirá el plano vigente diel Ensanche, 
si el solar resultante de la unión 
y ampliación de las manzanas nú
meros 40, 41 y 42 no fuera destina
do a cuartel, siendo fundamxGntos 
de esta opinión que el expediente se 
ha tramitado con sujeción a la ley 
de 26 de Julio de 4892, por la que 
ise rige dioho Ensanche, sin que con
tra la reforma se haya formulado 
más que una reclamación, que fué 
oportunamente desestimada por el 
Ayuntamiento por extemporánea y 
por estimarla inmotiyada, así como 
que la parte técnica del proyectp 
ha sido detenidamente estudiada 
por la expresada Reaí Academia, 
como orgacilsmio competente enoargado 
por ila ley de asesoTiar al Gobierno eo 
t e  asuntos de esta naturaleza, 'habien
do aceptado el Ayuntamiento las 
rectificaciones indicadas por la 
misma.

De acuerdo con dichos informes, 
en virtud de lo prevenido por el ar
tículo 29 de la citada ley y en ar
monía con lo que dispone el 63 del 
Reglamento para su aplicación, el 
Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la sanción de V. M.

el adjunto proyecto de Decreto.
Madrid, 27 de Diciembre de 1921.

SEÑOR:
A L, R. P. de Y. M.,

Rafael  Coello y  Olivá i«.

REAL DEGRE?rO
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación,
Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se aprueba la mo

dificación del plano general del En- 
fsanche de la villa de Bibao acorda
da por su Ayuntamiento, con arrie- 
glo a las conclusiones formuladas 
por la Sección de Arquitectura de 
la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando en su dicta'm.en de 
fecha 2 de Noviembre próximo pa- 
âidio, y entro las que figura lá oMi- 

gación para dicho Ayuntamiento d#
- conyertir en jardín público el solar 

que ocupa en la actualidad el cua*r- 
tel de San Francisco.

Artículo 2.0 La expresada apro
bación quedará sin efecto y sub- 
isistirá el plano vigente del Ensan
che en el caso do que el solar re
sultante de la proyectada unifica
ción de las manzanas números 49, 
41 y 42 no fuese destinado .a cuar
tel.

Dado en Palacio a ^veintisiete do 
Diciembre de mil novecientos vein- ,j 
tiuno.

/JLFONBO I
El Ministro de la Gobemaciótí,
Rafael  Goello y  U l iVxÍ n .

Fundamentos y  conclusiones del \ 
tainen de la Sección de Arquitectura i 
de la Ileal Academia de Bellas Artes 
de ¿an Ferna.7utrO, a que se refiere el i 
precedente Real decreto, , I
“El proyecto mencionado consta 

una Memoria y tres planos. , ,
En la Memoria consigna el scñof . 

Arquitecto los antecedente que . han 
promovido la reforma que se solicita 
y las modificaciones de que se Jtrata, 
que consisten:

1.0 En la supresión de los trozos 
de cada una de las callos 1 y 2, poux-- 
prendidos entre las A y B. ■

2.0 En la prolongación en línea ree- ; 
ta do la calle número 3, hasta su | 
cuentro con la dé Gurtuhay. i,

3.0 En la ampliación a 15 metros ? 
del ancho 'de la calle de Gurtubay, res-» ¡ 
petando la actual alineación dei muro f  
de cierre depSanto Hospital Civil f 
Basiirto, y prolongación de la misma] 
hasta su encuentro con los números i 
4 y A.

4.0 En la traslación de la calle Ai. ¡
paralelamente a sí misma, ha«t» 
40 metros en dirección del Hospitái ' 
antes citado, y que, partiendo de la ca* 
rretera do Santiago (antes de, Bilbao a 
Nocedal), termina en la calle de Gur
tubay, calle que se denominará de A 
modificada, dejando así la calle A sus
tituida por tres calles, que son: parta.
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■ que no s'8 ixiodiñca de la calle A; pro-~ 
líXDgación de la calle de Gurtubay, y 
A rnodiñcada: esta modiíicación afecta 
E las manzanas 40 a 43 y a la zona de 
Jardines que rodea al Hospital, redu- 
eiéndola.

5.0 Supresión de los patios interio- 
¡ je s  de las manzanas 40, 41, 42 y 43; y 
) 6.0 ■■Modiñcación de rasante de las
Icalles números 3 y 4, comprendidas 
|©nire las calles B y de Gurtiihay, uniíi- 
í cando las pendientes a 0,463 por me- 

en vez de la de 0,045 y 0,05 que 
lienían proyectadás la primera y en la 
f^e  0,035 la de la segunda, dando la 
4misma inclinación a la prolongaeión de 
fia calle de Gurtubay. 
f Los planos citados son: i.o Gonjan- 
lito de la zona en escala de 1 a 2,500,
I dibujándose a dos tintas el proyecto 
í^otual y las reformas que se intentan; 
i 2.0 Detalle de la zona a que afecta lá 
¡ reforma según el proyecto vigente^ en 
í escala do 1 a 1 .0 0 0 ; y 3.  ̂ Detalle do la 
ymismá zona y a la misma escala del 
igroyecto reformado, en el cual so in- 
^Sican las pendientes de las callos y las 
Acotas de altura de los puntos de en- 
icnentro de las mismas.
I 'D-0 este proyecto se desprende que 
‘ ia zona en que se desea implantar el 
|í@;uartel y sus anejos toca al límite 
iS'orte del Ensamcbe, en el que se baila 
pSiiuado el Santo Hospital Civil, gran
dioso edificio compuesto por nuriiero- 

pabellones aislados rodeados de 
Jardines, y alrededor de cu'y'as teqoias

tuvo cuidado de dejar proyectados 
len el exterior nuevos jardines, los que 
:0on su vegetaci.ón bábían 'de contribuir 
j,a renovar el aire puro en aquel re- 
1 cinto.

Las nuevas disposiciones de manza- 
; ñas reducen estos jardiueá eTcteriores, 
vio que no es seguramente ventajoso 
ipara la higiene; pero la reducción que 
im  propone deja todavía una importan- 
ito  zona, no menor de 60 metros de an- 
ítiura, en la parte más cercana a los 
.edificios, que va ampliándose en los 

¿restantes puntos.
La suprasión de los trozos de las ca

niles números 1, y 2 , comprendidos en- 
''tfe las llamadas A y B, no favorece 
a la vialidad, porque obligará a las 
personas que acudan al jardín situado 
a espaldas del cuartel a un pequeño 
rodeo, lo cual ha de contribuir a que 
eso jardín se vea menos frecuentado.

Pero estas observaciones pierden 
k)da su importancia ,al considerar la 
argente necesidad que Bilbao tiene cíe 
fue se construya un cuartel capaz para 
la gúarnioión que tan Importarjte cen
tro fabril y comercial necesita, y que 
ÉB construya en condiciones que si no 
igualen a ’̂ las que la caridad pública 
ómpleó para el Santo Hospifal Civil, 
sean por lo menos de comocliclad e h i
giene adeeuada.s al servicio nacional 
que ha de prestar.

Y estas condiciones sólo pueden ob
tenerse disponiendo do solar suíiciente 
a que en él puedan desarrollarse con 
a^mplitiid los pabellones neceS'arios para, 
los alojamientos de los militares, los 
te servicios anejos para la intendencia 
f deipás. • .

No piidiendo ser siificien'tes para un 
plan tan completo como necesario tas 
manzanas en que el Ensanche está ac- 
m alm en te  . d iv id ida, forzoso es re u n ir

ycvrias manzanas para formarlo, y la 
Eocción observa que no parece exage
rado ei que se forma al efecto, pues 
sólo tiene una mitad, aproximadamen
te, dnl que .se halla dedicado para Hos
pital Civil.

De otro lado, el solar que se propo
ne para cuartel se halb).. situado en el 
punto muy aiTropiado para ese ser
vicio, por estar en el extremo de iá 
población más próximo a la zona in
dustrial y a la minera, en que más 
írecuente-mente son exigidos los servi
cios de la guarnición.

La reducción de dim’ensiono-s de los 
jardines, de que se ha hecho mérito, 
quedará en parte compensada por la 
creación tío otros nuevos, que la  Go- 
misión de Ensanche propone sean ins
talados en el sedar que es hoy cuartel 
de San Francisco, punto en ei cual es 
más interesante a. Bilbao que en parte 
alguna, por ser el har.rio en que aquel 
se halla de ^gran densidad de poibla- 
clon, y  carecer en 'absoluto de todo 
lugar de esparcimiento. Este extremo 
no lia 'Sido tomado en cO'nsideración 
en êi acuerdo del A^nuntamiento y, sin 
embargo, la Sección informante ío es
tima dC’ interés prifiníord'ial, ai pimto  ̂
de que cree conviene sea consignado 
como obligatorio en la resolución que 
recaiga.

El  ̂ trazado de una calle a la tenni'- 
nación del solar dedicado a cuartel era 
dê  necesidad absoluta, y la prolonga
ción de la calle de Guurtiibay hastn' su 
encuentro con la callo A antigua, así 
como la de la número 4 hasta llegar 
a la calle A modificada, son alteracio
nes exigidas por la buena vialidad ŷ  
por tanto, son a-CvOptablas.

Las ipendientes con cjue resultan.las 
nuevas calles trazadas, son aceptables 
y alguna resulta micjorada, por ¿lo cual 
procede su aprobación.

El 'Sr._ Arquitecto ••manieipal propo
ne también la supresión del patio- cen
tral de la manzana 43. Tal supresión 
no se justifica de manera alguna. Esa 
manzana no sólo no ha sido disímiiiuí- 
da de exteirsióri-, sino que ha auimen- 
tado y, por tardo, está -más necesitada 
do patio intofior, ampliado por el tra
zado de crujías del. mismo ancho ac
tual, se ha de cpnscivar las condicio
nes bigiénias que tieri'e en el proyecto 
actual, ya que" su destino ulterior no 
se- conoce. No siicede lo mismo en el 
solar destmado a cuartel, que, por su 
destino, ha de conservar grandes es
pacios sin edificaú y, por lo" tanto, ser
virán d.e patios a ios efectos do la hi
giene,

'Como queda dicho, la Bección infor- 
miante es de opinión de que las modi- 
ñcaciones que se proponen en bl plano 
de ensanche no son ventajosas en 'SÍ, 
pom^que deben aceptarse por los be
neficios de oítroS' órdene-'S que produci
rán, y, por lo tanto, está conformo coa 
■que las variáciones que se solicitan 
se concedan tan sólo con eh carácter 
condicional con que se piden, esto es, 
para el caso único de qu-o en el solar 
resultante de la unión y ampliación 
de las manzanas números 40, 41 y 42 
sea (destiTi'ado a cuartel, afi3/diendo, 
como queda expresado, la de que el 
solar en que se halla iristalado hoy el 
cuartel de San .Francisco será destina
do forzosamente a parque público y 
la conservación del pátio interio-r da-
l.n. m?Ln7íi.na niiimíp.ra 4n.

Con estas coiidicioiies procede, .a 4 
cío de la Sección de Arquitectura .fe
lá -Real AcoTmniia de San FernamiaíL. 
■1.® La supresión de los trozos  ̂ de 
da una de las; calles 1 y ¿2, eomprendl* 
das entre las A y ,B. 2> La pTolongSN ■ 
ción de la calle número 3 hasta 
encuentro con la de Gurtubay. 3.° L#; 
ampliación a 45> metro.s del ancho 
la calle díe Gurltubay, respetandi M 
actual alin.eaci:ón del murO' de 
del Santo Hospital civii do Basarlo, y  
prolongándose" la imásríiB; hasta, su ccb 
cuentro con. las calles númeiv) 4 y
4.̂  La traslación ‘de la calle A paiTe-« 
lamente a sí misma hasta 40 metro% 
en dirección al Hospital antes eit^o^, 
y que partiendo de la carreteivi de Sán-* 
tiago termine en la calle de Ourtubay, 
continuando la carie A, según el .trazádq)' 
actual, entre su encuentr-o con la mí- 
mero 4 y la númiero 7. 5d La supre
sión de los patios interiores de la nup». 
vá manzana formada sobre las aidi^ 
guas númorOiS 40, 41 y 4B; y 6 .® M  
modificcáción de rasantes como se pro-** 
pono en. el plano dé detalle ,número 
trazadO' por el A.ríqnitecto Director fe ' 
Vialidad y Saiieairniento del A37ii.ríy> 
miento de Bilbao, .D. tvlaneelino O cirios 
zola, en 5 de Septiembre de 1921, 
el cual deberá trazarse el patio inte-  ̂
rior que corre'S'ponde a la mpuísanif^ 
niimero 4 3 , en la misma dispo-si€i^_ . 
di6 p?vír8.1elisino con las fachadas 5̂  co i 
dimensiones de crujías i gira!es a 
que tiene en el prcyécto aprobado  ̂
48 de Enero do imponiéndo*#
al Ayuntamiento de Bilbao la obliga 
ción ‘de ccnvertir en jardín piibiicp é , 
solar que ocupa en la aotuálidad 0 
cuartel de San^Francisco.”

A

REAL DSGRETO
A propuesta del Ministro de la  ̂

bernaciórq conforme con el dTictamfeí. 
do la Gomias ion permanente clel Cocísejií 
do Estado y de acuerdo con el pareco^ 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo slgnierite; 
Artículo único. Se m iarít^ al Ml«4' 

iiistro de la Gobernacióih f  m  su ño.m*!í) 
bre y representación a la DircGefiiW 
genera] de Correos y T-elégrafoy parslL 
que contrate, mediante ‘Concurso, 
suministro de apariatoB telegráfiéoil.,^ 
sistema Hughes, con dastino a la?, ’ 
taciones del Estado, por eantidad qin# 
no exceda de 350.0Ú0 pesetas, con 
jeción al pliego de'condiciones forraa^'^ 
ládo por ella y que queda aproháfe^ 
considerándose comprendida esta 
tratación en los articules 52 y 57 
la ley de Administración y ContaMO^ 
dad dé' la Hacienda pública v ig en te .. - 

Dado en Palacio a veintisiete áe 
ciembre de mil novecieAtos vemtíuiu3

ALFONSO'- r
El. i\Ii.nistro de la GoteT’iadidn,

R a ív v e l G o e l l o  y  O l i y á m ,
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Eácmo. S r.: S. M. el Rey (q, D. g.) 

'(Q lia servicio disponer que' queden 
aiíiiados, por .haber sufrido extravío, 
as doeunientos quo íse expresan en la 
%ui?eríto relaoiérj, perteneeierites a los 
r^ivMuos que se inídican [Véase ei 

-mH^zero 2 ) ; aprobando a.l •propio 
leniípo que las Aiiioridades militares 

-dispuesto ia expodkián de pa- 
es- '̂por dupiieado-f a  los que pertoneoen 
i  Ejército, y de certificados de servi
dos •a ios íioenciados ab^ía tos. 

p e  Real orden lo digo a V. E. para 
cüii.ocmiiento y  demás efectos. Dios 

a Y. E. mochos años, Madrid, 
^  de .Dieioníbre do 192i.

GIERYA

Í H T H I  i S  I I O O I E B C M

REatES OSDEKES
Yisto el expedienta de concurso 

inuncia-do en la O a g e v a  d e  M a d r i d  de 
;7 de Noviembre último, para proveer, 
mire los Inspectores provinciales de 
lani-dad en activo y los excedeoles del 
luerpo, la phica vacante en Toledo : 

Result-añáo que dentro del plazo ge~‘ 
leral do la convocatoria han solicitado 
a plaza los Inspectores provineiales 
le Sanidad siguientes: D. Gabriel Fe- 
î rei y Obrador, núraero 47 d̂el Esoa- 
^ 0 0 .; D. Jtoó A. PatexCa y Martii^z 
^oiRíini, número 56, y D, Aimelio Bo-
3.ed Mei’ohán, número . 60, y ooo. fecha 
14 da Diciembre, y por ta llo  fuera del 
piBso ñ |ada en la oonvocatoria, se pre
sentó o t e  instancia suscrita por don 
Estonio García , Yéíes, número 61 del

Yisto el Re^am^lito del Guerpo de 
inspectores provinciales de Sanidad do 
to de A.gosto de 1920:

Oensidorando que, según -dispone el 
p feafo  primero del artículo 7.® del 
¿liado Reglamento^ se adjudicarán las 
s^acaiites con  ̂ arreglo al número que 
Ímúemí en el Escalafón de antigüe- 
gad lo-s solieítan-tes, circunstancia que 
eecae en esto caso en el ¡Sr. Ferret: 

Considerando que en este concurso 
^  han ol2?erva.da las prescripciones 
Señaladas en la convocatoria y las de
más reglamentarias, |

6. M. el R e y  (q. D. g.), dé acuerdó 
t e  lo informado por la Comisión per- 
bianente del Real Consejo de Sanidad 

lo propuesto por la Inspección ge
neral, ha tenido a bien disponer que

d icto  y, an eu
tud, nombrOT a D. G-abrie! Fen'^ei y 
Obrador Inspector provincial de Bará- 
dad de Toledo. \

De Real orden lo digo a Y. I. para 
BU connci'rrdento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos año%. 
Madrid, 26 de .Diciembre de 1921.

OOELLD

Señor Iu.-pcctoF general de Sanidad.

Remitido a ieforirKe del MinLstro de 
Hacienda ©1 expediente relativo al re
curso de D. ¡Yalentííni Escobar B̂ ena- 
vente ¡eoinira -providencia de ese Ge- 
biemo autori^nido- ni Ayinitaralie-ato 
de Pietíhina para imponer, entre ot.rcis, 
un aihitrio extra€3:id.iínario sobre el se
rrín de co rích 'O  que ^  -muela y  remue
la dentro del lérmino municipai, di- 
dbo' M.in.isteri:o ha eiini-tidio en el m.i5imo 
di diictaimein sigutenft'é'•

Y‘Excm-0 . Br.: Yieto el expedienls 
mstruíid'o )pO'r el Ayuntamiento de pe- 
ahina (Almería), sobre imposfcióTi de 
arbitrios extraordinarios para, enju
gar el défiicit dO' peisetas 24.902, que le 
resultan en él preísupuiestO' del ej.erc.i- 
cío corriente:

Resultando que aco-rdada la imposi
ción del arbitrio sobre varias espacies 
que se enumeran en la tcadfa uni-da ai 
expediente tramitado al efeoto por la 
Jurnta ‘municipal, se incluyó enix^ ella^ 
el serrín -de corcho que se muela o re- 
muela dentro diel término inunicip-ah 
señ.'ail andbie- un gi^avanien -de O, i O pe
setas por fanega:

Résnl-í/arudo .que reimitido el expedto- 
,te do conceeión de arbitrios al Gobier- 
B3io ei\dl de Almeria para la api^bación 
oorros/pondiente, y *ajntes do que por 

autoridad grubornativa se dictam 
resolución., promovió redamación 
por el eomerci^te. y vecáno úe dicha 
ciudad D. Y^loatín Escobar Benavanle, 
opcaifiéndose a la autorización del ar
bitrio sobre ©I serrín- de corcho quo se 
mufesla o roamieíla dsentro deá t(feiiiio 
municipal d© Pechina, por conside
rarlo ilegal dentro de t e  dÉsposicioneis 
que al efacto cita:

Resuíltando qu0  pievio i-nfcnTOe de 
:ia Delegación d© Hacheada y Diputar- 
ciótu provincial, ambos favorables' a la. 
autorización de los arbitrios, fueron 
'éstos autorizaid-os por proviteibia éel 
señor Goíljem’ador civiil, fo(dia 25 de 
Mayo último, y a Aa vez déstestMnaihio 
la reclamiación dled Sr, E^obar Bena- 
vente, por externporánea:

Resultando que .ociitra la ántericr 
resoiluicióini, nótificada en i.® de Jimio 
Siguiente, se proimovió escritoi de ape- 
iación ante el MinidOTip do •la Gober

nación por D. Yalentin
.crito de íO dM citaldo Jusfiov̂  cpa
entra'dh eü dal ioúsmo, 
roürarnacíón do ;lia Cámara GOt&ú 
üemerciov íécha i2 del prdpt> níi 
coojdiyuvanxló a 1-a ainit^rfo-ry solIMta; 
dsi M;iirii.sterio d̂ e la Gotomaícá(50: 
dejora sin efecto al arbitrio, per 1 
tiano tan sólo -relación con 
de corcího-: ' |

Re.sulta.n'do que af[3iwiin!d:ose por 
MKii-i.st.erio la concurrencia de -la s  

puiLstnncias enumeradas en el aT«LicrÉ-» 
lo 153 de la ley Municipal, se ‘acoi^j 
pedir info-rme a este de Eajciemía pc^  
Real orden dé 27 de Bqatjiemíbrifí 
ttoo :

'Vistas t e  dispi06i'cion)€si ida. 
cMii:  ̂ J

IGomiderando- -que ccoit arreglo <al aat«| 
ííeiño 10 del Real Úecmto.de i6  
Agosto- de 1902, en relación con él nú^¡ 
maco-2 del artículo 6.® del mismio y 
de la ley .Munloipaá, t e  dudfeiS' y re-̂ ;̂ 
0í-amacion-es sobre rajargos o ?aHi>.itriÉtê  
munidípales sierán reisueltias por el 
ni'Sterio ée la -Ooibernacióni, por -lo 
e-s incuestiionabile que,-tanto ©1 recurrí, 
promovido! por D. Yr¿leniíii 
omno el de la Cámara de Oomerciób 
coedyuvante-, debe ser resuelto por 
iDLsmo, yai que se tratare la prooedieiDA/ 
cia o iímjprocedíencia de un 
-municqial: ‘ k

(Gfonis.íiderando que ^  arbüato so l]^  
serrín de corcho que ^  eaa
término' municipal no está eosupren^', 
do en la regla 1 / del artículo 1;S7 
ĥ y Munieipaíl, por iso emimeaíait© - 
regla 2d del 'míisíroo,' y a que no 
segarse que la imiposi-ciónai 
el .tráfico, cixíDUrlactión y  ymtSB.; % ' 4:

iGonBiderand'0' que -el artiouío 18 éÑt' 
itog:lamlen.tsDí de Consumió® d© i t  Üte-OiŜ ’i 
totoe de 1898, m  mi últins) qpaac!faít|||̂ )̂ 
d̂i:̂ one qm  ^  concesioci'es áe arté*» " 

Jrios de natur^eza te n  <fe 
el úcMq gmvamen ectee t e  
gpe la iiMuetráa icmerta como príme^i 
rsB m uterte y s<t>re t e  prockbctos cdÉI 
e lte  elaboi^tóos, ésta to í
apreciada coaú/.eín1ente(meQ-te-, ya que 
gravamieíni de imposibitki sotoe el 
m n  do coTicho viene a embarazar Íb| 
e:3^K)Ttítóón de la uva y mator ia ü n  
dustria Ic^al, ya que el ajrMtriosíSo 
t e e r e  ál que se muela en d; 
muiúelpal, lo cual revela mí jpoivite 
gio en favor de oftras kilduistrte ©imite-.

enclavadas fuera de su íómianOí , 
sin Olvidar que írihutando estas fA*. 
Irims por el concepto de iiR ítetr^! 
jgíobrc t e  cuOitafí ’dcl Tesoro ia3!]|)on©4SÍ'' 
iíunáícápio y percibe m  recargo 
cipal, , ¡ '0

B. M. c'I .Rey (q. D. g.) m  
disípóher Be infoMié a ©3©
^  eí iJéntido que
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jtÍTnOTdo así la 'reclamación de D. Va- 
tottín Escobar y Cámara Ofioial de Gt>- 
fcoencii o. ”

Y con-form ándese S. M, el Rey (qtie 
SDios g’uarde) con el p-reinserto d’ieta- 
toein, se ha servido resoílver como en el 
miismot se propone.

Do Real orden lo digo a V. S. para 
feu conoclmienlo y efectos consiiguien- 

Dtios guarde a V. S. muchos años. 
#Iadrid, 27 do Dicienibro de 1921.

P. D.,
ALAS PUMARIÑO

[Señor Gobcrinador de la provincia de 
N. Almería. ;

Olll

, 'Habiéndose notado algunas omisio^ 
;^es en el texto de la Real orden fe- 
íOlia 14 dol corriente, publicado en la 
Gaíuita del día, 22, relativa a la apli
cación y distribución de los recargos‘ 
impuestos sobre los derechos de alma- 
^najo y paralización de matarlaR se 
publica a contiiiuacién nuevamente

dicha Real orden de 14 del corriente, 
debidamente rectifíeada.

REAL ORDEN 
limo. <Sr.; Visita la instancia de la 

Compañía de Ferrocarriles Andalu
ces, relacionada con los- recargos 
impuestos a la percepción de los de
recho,s de almacenaje y paralización 
de material,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, con carácter general, 
lo siguiente:

1.® Que los recargos estableci
dos' por la Real orden -cíe 17 de No
viembre de 191*6 se dí-stribuirán en 
esta forma: el 60 por 100 para la 
Beneficencia pifblica, 25 p o r 10-0 a 
favor de las Cajas de pensiones y 
socorros de los empleados de las 
Compañías y un 15 por 100 para las 
mismas, en concepto de gastos de 
administra-ción y recaudación.

2.° Que lo-s mayores recargos 
autorizados por la Real orden -de 2i9 
de Octubre de 1920 se destinen ín
tegros a la Beneficencia nública.

3."* Que los recargos estableció 
dos por la Real orden d̂ e 8 de Octu-. 
br‘0 iDl tilmo correapoiiden a La BeniCó 
ficencia pública, con deducción de 
un 2̂ 5 por 100 a favor de l^s Caja» 
de pensiones y socorros de los eiUó 
picados de las- iCompañías, y de un 
15 por 100 a favor de ios concesio
narios', en concepto de gastos de re- 
cau¡daic-íón y adimind'glración.

4.® Que las cantidades recauda
das por los -mencionadovs- conceptos 
que -correspondan a la Beneficencia 
pública se entreguen a los Gober
nadores- civiles de las provincias, 
como Presidentes nato-s de las Jun
tas Beneficencia.

De Real orden lo d%o a Y. I. para 
su cono-cimiento y efectos oporiu-» 
nos. Dios guarde a Y. I. mucbo-si 
años'. Madrid, 14 de Diciembr-<r 
de 19-2L .

MAESTRE

Señor IDirector general de 0-bras 
blicas. .

- I -

M N I S T E R I G  D E  H A C 5 E r 4 D A

m E O T I  ̂ - l O ^  0 I 0 3 Í T
En el estado Tetra A del repartimiento de la Contribución Territorial para 1922-23,. pnblTc^do en la Gaceta de MADRro 

Mía 22 del mes actual, pág. 1009, so observan ios siguiontos errores materiales en la <iSegunda sección»:

D I C E D E B E  D E C I R

PROVINCIA

fe' ̂
t o t a l  r iq u e z a

GUFO 
al 18,769.287 por 100

REOARGO 
al 16 por 100 TOTAL RIQUEZA

CUPO 
al 18,769.287 por 100

REGARGO 
al 16 por 100

................ . 3.009.922 564.941 90.391 3.109.922 583.719 93.394
I 8 ü a ........- ...................... 2.570.206 482.409

!
77.186 2.470.206 463.640 74.182

Lo qne se publica para que surta los efectos legales.
Madrid, 26 de Diciembre de 1921.—El iSubsecretario, P. A., Cavanillas.

ÉINISTERIO BB INSTKÜCCléN BüBUCi 
IB E IU S A R IB

RUESECfSETAHm
f  Por Reales órdenes -de 26 del ac- 
IjEnal, iban sido ascendidos, en turno 
[ite antigüedad:

D. Manuel Montoya Maestre, a Óft- 
pm i pripitóro de Admini^ti^ción civil

de este Ministerio, con destino a la 
Junta de Derechos pcusivos del Mágis- 
terio Nacional -primario, y ..sueldo 
anual de 5.000 pesetas; y

D. Ramiro Jacinto Franco y  Pérez, 
a Oficial segundo de Administración 
civil, con destino al Instituto general 
y técnico de Sevilla, y sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

Por Real orden de la misma fecha 
ha sicb nombrado D. Jesús Gabucio y 
Gobo de G-uzmán, Oficial de Secretaría 
de La Escuela industrial y de Artes/

y Oficias de Sm/illa, con el sueldd 
anual d e '3.000 pesetas; Oficial ¿ere©» 
ro, excedente, que era de este -Miniŝ  
terio.

Lo que se publica en la Gaceta ns 
Madrid, en cuirrplitmiienio de lo dis-̂  
puesto en el artículo 46 del. Reglameir» 
to de 28 de ¡Mayo do Í9i^. Madrid  ̂
28 de Diciembre de 1921.—E! Subse
cretario, Zábala.

Sucesores é s  Eivadeneyra (S. A.)j í 
Paseo de San Y fente, 2Qr


